
SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez, el presente proceso. 

Toro Valle, 30 de junio de 2021. 

 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

 REF: Auto Civil No.  211 

 PROCESO: EJECUTIVO   
 DEMANDANTE: MARÍA ISABEL DUCUARA CHAMORRO 
 DEMANDADO: LEONARDO PADILLA CASTRO 

 RADICACIÓN: 768234089001 2016-00188-00 

 Toro Valle, primero (1º) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
  
 Póngase en conocimiento de la parte ejecutante en el 

proceso de la referencia, el oficio FO-M9-P3-02 V01, emanado de la profesional 

universitario Área Nómina, de la Secretaria de Educación Departamental– 

Gobernación del Valle del Cauca -, de fecha 29 de junio de 2021, en donde informa 

que realizó reajuste del descuento mensual que se venía aplicando al señor 

LEONARDO PADILLA CASTRO, por razón de salarios, la cual opera a partir del 1 

de junio de 2021, quedando ajustada a la suma de $ 163.571.  

  NOTIFIQUESE       

  

  

  

 ELSY AMPARO MORALES TAPIAS 

 Juez. 

 
 
 
 
 
 
     
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

TORO – VALLE 

La providencia anterior se notifica por 

estado electrónico No. 68 
 

SE FIJA HOY   2 de JULIO de 2021 

Inicia a las 7:00 A.M.  Vence 4:00 P.M. 

 

 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 
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